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RESUMEN 

En el presente trabajo de suficiencia profesional, se realizará un resumen analítico 

del Expediente Penal N°006946-2016, que tiene como materia el Delito Contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, previsto y sancionado en los incisos 2, 4 y 5 del art. 

189 del Código Penal. Sobre el particular, efectuado el análisis del referido 

expediente, se verificó que la causa, fue incoado en el 1° Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial Permanente, por el delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, siendo los presuntos autores Marco Antonio Coaquira Sonco, Milla 

Vargas Cristopher Leoncio, alias Carlín y alias Loco Manuel (siendo estos dos 

últimos no investigados por el delito)   en agravio de Borda Cruz Fraklin, cometido 

el 12 de septiembre del 2016, dirigiéndose el agraviado al Puente Grau para tomar 

un colectivo  que le traslade a Alto Cayma, al ver un vehículo Taxi-colectivo con 

placa de rodaje N°V5H-645, con 4 personas al interior le hacen la señal que falta 

un pasajero, donde es interceptado por los dos pasajeros que se encontraban 

sentado con él, en el asiento posterior de dicho vehículo, quienes al ver que usa 

resistencia proceden a querer ahorcarlo con una correa mientras que copiloto 

empieza a sustraer su billetera. 

Cuando el personal de seguridad que realizaba su patrullaje intercepta, dando 

inicio a la persecución del vehículo, donde dos de ellos fugan y dos quedan 

detenidos. El Personal PNP de la Comisaria Alto Selva Alegre realizó las 

investigaciones policiales y se elaboró el Informe N° 288-2016-REGPOARE-

DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-R, poniendo a disposición a la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Arequipa. 

Los imputados en la sentencia de primera instancia fueron condenados a 4 años 

y 3 meses de pena privativa de libertad efectiva condicionalmente, por el contrario, 

en la sentencia de segunda instancia, se le revocó la sentencia y reformándola le 

impusieron 6 años de pena privativa de libertad, donde finalmente dicha Casación 

interpuesta por el imputado declaran Nulo su Casación e Inadmisible.  

Finalmente se emitirá la opinión analítica, así como, las conclusiones y 

recomendaciones a las que se arribó en el presente trabajo. 

 

 

 

Palabras claves: Investigación Preparatoria, Robo agravado, Terminación 

Anticipada, Concurso Aparente, Plazo razonable, análisis, opinión.  
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ABSTRACT 

 

In this work of professional sufficiency, an analytical summary of Criminal File No. 

006946-2016 will be executed, which, as the Crime Against Patrimony - 

Aggravated Robbery, is subject to and sanctioned in paragraphs 2, 4 and 5 of art. 

189 of the Penal Code. In this regard, after analyzing the aforementioned file, it 

was verified that the case was initiated in the 1st Permanent Supraprovincial 

Collegiate Criminal Court, for the crime Against Patrimony - Aggravated Robbery, 

the alleged perpetrators being Marco Antonio Coaquira Sonco, Milla Vargas 

Cristopher Leoncio, alias Carlín and alias Loco Manuel (the latter two being not 

investigated for the crime) to the detriment of Borda Cruz Fraklin, committed on 

September 12, 2016, the victim going to Puente Grau to take a bus that takes him 

to Alto Cayma, when seeing a taxi-collective vehicle with license plate N ° V5H-

645, with 4 people inside, they give him the signal that a passenger is missing, 

where he is intercepted by the two passengers who were sitting with him, on the 

seat rear of said vehicle, who upon seeing that he uses resistance proceed to want 

to hang him with a strap while the copilot begins to steal his wallet. 

When the security personnel who were patrolling intercepted, starting the pursuit 

of the vehicle, where two of them fled and two were arrested. The PNP Personnel 

of the Alto Selva Alegre Commissioner carried out the police investigations and 

Report No. 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-R was prepared, 

making it available to the Second Provincial Criminal Prosecutor's Office of 

Arequipa. 

The defendants in the first instance sentence were sentenced to 4 years and 3 

months of imprisonment, effective conditionally, on the contrary, in the second 

instance sentence, the sentence was revoked and, by reforming it, they were 

sentenced to 6 years of deprivation of liberty. freedom, where finally said Cassation 

filed by the accused declare his Cassation Void and Inadmissible. 

Finally, the analytical opinion will be issued, as well as the conclusions and 

recommendations that were reached in this work. 

 

 

 

Keywords: Preparatory Investigation, Aggravated robbery, Early Termination, 

Apparent Contest, Reasonable time, analysis, opinion.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Es de indicar, que el objetivo del presente trabajo es elaborar un resumen 

analítico del Expediente Penal N° 0006946-2016, que tiene como materia el Delito 

Contra el Patrimonio - Robo Agravado, a fin de emitir el correspondiente análisis 

objetivo sobre las actuaciones que versan en el presente proceso. 

En este contexto, el análisis del expediente en estudio, se verifica que la 

presente causa, se tramitó en la vía ordinaria, ante la Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Arequipa (Segundo Despacho de Decisión Temprana), por el 

Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado, los hechos suscitados con fecha 12 de 

septiembre del año 2016 aproximadamente a las 01:00 am en el puente, cometidos 

por Marco Antonio Coaquira Sonco (Detenido), Milla Vargas Cristopher Leoncio 

(Detenido), alias Carlín (Ausente) y alias Loco Manuel (Ausente)”, presuntamente 

conforman la organización criminal  <<LOS POKEMONES DE CAYMA>>, en agravio 

de Borda Cruz Fraklin, en circunstancias que el agraviado había salido de su trabajo 

(Limpieza y mantenimiento en NORKY’S) dirigiéndose al Puente Grau para tomar un 

colectivo  que le traslade a Alto Cayma, al ver un vehículo Taxi-colectivo con 4 

personas al interior le hacen la señal que falta un pasajero, el agraviado procede a 

subir, cuando en el transcurso del viaje, es interceptado por los dos pasajeros que 

se encontraban sentado con él en el asiento posterior de dicho vehículo, quienes al 

ver que usa resistencia proceden a querer ahorcarlo con una correa mientras que 

copiloto empieza a sustraer su billetera.  

El agraviado en todo momento puso resistencia al atraco de la presunta 

organización, causando así llamar la atención del serenazgo, quienes en 

circunstancias que se encontraban realizando su vigilancia, logran identificar el 

hecho delictivo y actuar inmediatamente, cuando se percatan los imputados de la 

presencia de los serenazgos, se dan a la fuga en el vehículo, color amarillo, con 

placa de rodaje N° V5H-645, marca Daewoo, modelo Tico. 

En la persecución, el vehículo modelo Tico de color amarillo pierde el control 

del timón, estrellando contra un muro, los participantes del hecho delictuoso de alias 

Carlín y alias Loco Manuel dieron a la fuga, quedando el piloto (Marco Antonio 

Coaquira Sonco) y copiloto (Milla Vargas Cristopher Leoncio) dentro del vehículo, 

donde proceden a realizar la Detención y las diligencias pertinentes. 

Es de señalar, que al concluir las investigaciones policiales elaboraron el 

Informe Policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-R, siendo 
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puestos a disposición de la Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Arequipa, que habiendo versado las diligencias e investigaciones 

preliminares en flagrancia delictiva y la aceptación por uno de los imputados los 

hechos que obran en autos, en consecuencia, la Fiscal formaliza la Investigación 

Preparatoria así como solicita al Juez de la Investigación Preparatoria la prisión 

preventiva por el plazo de 9 meses que posteriormente le declaran fundada la prisión 

preventiva para los dos imputados detenidos.    

Que, de la secuela de la causa, el 1° Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial Permanente, CONDENARON a los procesados como autores del 

Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Borda Cruz Fraklin, a 4 

años y 3 meses de pena privativa de libertad, siendo esta decisión REVOCADO por 

los Magistrados de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa, al resolver el recurso de apelación, interpuesto por la Fiscal, 

resolvieron revocar la sentencia de primera instancia y reformándola le impusieron a 

los encausados 6 años de pena privativa de libertad, finalmente, siendo declarado 

inadmisible el recurso de casación interpuesto por el recurrente.  

Por todo lo expuesto se ha podido llegar a constatar que se ha incurrido en 

algunas deficiencias, omisiones y contradicciones entre las instancias, las mismas 

que se desarrollará en el presente trabajo de suficiencia profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 



 

 
 

1. SINTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACION 

POLICIAL. 

 

El 12 de septiembre del 2016 aproximadamente 01:00 horas se encontraba 

Borda Cruz Fraklin en el puente Grau (Arequipa), con la finalidad de tomar un 

vehículo de servicio público para que lo traslade a Alto Cayma, es del caso que 

se presente un vehículo Tico color amarillo con un letrero que decía taxi, cuyo 

conductor realizaba Colectivo con dirección a Cayma, en el interior del vehículo 

se encontraba cuatro personas. 

El agraviado se ubica en el asiento posterior del vehículo, en el transcurso 

del viajo empieza a tener sospechas de los pasajeros que lo acompañaban, 

confirmando dichas sospechas al desviarse del camino el vehículo y el que se 

encontraba al lado derecho del agraviado inmediatamente procede a colocar 

una correa en el cuello Borda Cruz Fraklin, la cual no logro el objetivo de 

ahorcarlo, ya que el agraviado se encontraba con una chalina en ese hecho, 

al ver que no lograron sujetarlo solo logrando extraer de sus bolsillos su 

billetera que contenía S/ 340.00 soles, su DNI, Tarjeta de Crédito de Caja 

Arequipa y su libreta militar, bajándolo del vehículo propiciándole puñetazos, 

ya que el suscrito no dejaba que huyeron del lugar de los hechos, gritando en 

todo momento que se le devolviera sus pertenencias, siendo así que es 

logrado ser visto y oído por el serenazgo de Cayma de turno, este solicita 

apoyo a los móviles EUE-037 Y EUE-043, así como poner de conocimiento a 

los efectivos policiales para la persecución del vehículo. 

Cuando logra perder el control del timón, el vehículo impacta contra un 

muro, dándose a la fuga dos de ellos: el de alias Carlín y el de alias Loco 

Manuel, quedando el piloto (Marco Antonio Coaquira Sonco) y copiloto (Milla 

Vargas Cristopher Leoncio) detenidos por los hechos precitados. 

 

El personal de la PNP de la Comisaría de Alto Selva Alegre, encargados 

de la investigación, realizaron las siguientes diligencias policiales:  

 

1.1 Con el Oficio N°2103-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP/R 

SEC., se acredita que comunicaron a la Fiscalía Provincial de Turno de 

Arequipa, la detención de Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas 
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Cristopher Leoncio, asimismo solicitaron su participación en las diligencias 

policiales. 

1.2 Tomaron declaraciones de: 

1.2.1. Declaración del AGRAVIADO Franklin Borda Cruz. 

1.2.2. Declaración del IMPUTADO Marco Antonio Coaquira Sonco.  

1.2.3. Declaración del IMPUTADO Milla Vargas Cristopher Leoncio, lo 

cual acredita la aceptación del imputado en su manifestación de los hechos 

suscitados el 12 de septiembre del 2016, así como confirmar la participación 

de los demás integrantes que realizaron el hecho ilícito. 

1.2.4. Declaración del TESTIGO Juan Carlos Contreras Cornejo. 

1.2.5. Declaración del TESTIGO David Walter Parra Choqueanco. 

1.2.6. Declaración del TESTIGO José Edwin Tinta Colque.  

1.2.7. Declaración del TESTIGO SOB. PNP Carlos David Pacsi 

Pequeña.  

1.3 La realización de las actas formuladas: 

 1.3.1. Un acta de intervención Policial de horas 01:45 del 12SET2016. 

1.3.2. Un acta de intervención Policial de horas 01:30 del 12SET2016. 

1.3.3. Un acta de Auxilio Prestado, con la cual se acredita el impacto que 

tuvo el vehículo cuando se dio a la fuga. 

1.3.4. Un acta de Protección y aislamiento de la escena. 

1.3.5. Un acta de Entrega de escena. 

1.3.6. Tres actas de Registro Personal. 

1.3.7. Un acta de Registro vehicular e incautación. 

1.3.8. Un acta de incautación de vehículo. 

1.3.9. Un acta de incautación de equipo celular. 

1.3.10. Cuatro actas de información de Derechos al testigo. 

1.3.11. Dos actas de Lectura de derechos al imputado. 

1.3.12. Un acta de situación vehicular. 

1.3.13. Un acta de llamada telefónica. 

1.3.14. Un acta de entrevista. 

1.3.15. Dos actas de entrega. 

1.3.16. Dos actas de verificación domiciliaria. 

1.4 Notificaciones de Detención y Constancia de Buen Trato: 

1.4.1. Dos notificaciones de detención. 

1.4.2. Dos constancias de buen trato.  
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1.5 Oficios Formulados: 

1.5.1. Con Oficio Nro. 2098-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI PNP, la IC en el vehículo de la placa de rodaje 

V5H-647. 

1.5.2. Con Oficio Nro. 2099-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI PNP, el Barrido Biológico en el vehículo de la 

placa de rodaje V5H-647. 

1.5.3. Con Oficio Nro. 2095-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI PNP, la pericia de identificación vehicular en 

el vehículo de la placa de rodaje V5H-647. 

1.5.4. Con Oficio Nro. 2084-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI PNP, los antecedentes policiales de los 

imputados Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio. 

1.5.5. Con Oficio Nro. 2085-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI PNP, las posibles requisitorias de Marco 

Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio. 

1.5.6. Con Oficio Nro. 2083-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó registro en el sistema automatizado AFIS de Marco 

Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio.  

1.5.7. Con Oficio Nro. 2089-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó los Dosajes Etílicos a Marco Antonio Coaquira Sonco y 

Milla Vargas Cristopher Leoncio.  

1.5.8. Con Oficio Nro. 2086 y 2087-16-REGPOARE-DIVICAJ-

DEPINCRI-SIDCP/R., se solicitó al Instituto de Medicina Legal los RML a los 

detenidos Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio. 

1.5.9. Con Oficio Nro. 2088-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al Instituto de Medicina Legal los RML en la persona 

agraviada Franklin Borda Cruz. 

1.5.10. Con Oficio Nro. 2101-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI la Pericia Física en el automóvil de placa de 

rodaje V5H-647, color amarillo, marca DAEWOO, modelo TICO. 

1.5.11. Con Oficio Nro. 2102-16-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP/R., se solicitó al DEPCRI se realice la Pericia Física en los móviles de 

serenazgo de Cayma de placas de rodaje Nros EUE-037 y EUE-043. 

1.6 Documentos recepcionados:  
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 1.6.1. Certificados Médicos Legales: 

1.6.1.1 FRANKLIN BORDA CRUZ, Nro.023305-L. 

1.6.1.2 MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, Nro.023307-L-D. 

1.6.1.3 MILLA VARGAS CRISTOPHER LEONCIO, Nro.023306-L-D. 

1.6.2. Informe de consulta RENIEC: 

1.6.2.1 FRANKLIN BORDA CRUZ, CUI: 74730016-5 

1.6.2.2 MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, CUI: 72359327-7 

1.6.2.3 MILLA VARGAS CRISTOPHER LEONCIO, CUI: 70178450-8 

1.7 Verificación Domiciliaria: 

 1.7.1. Realizado en el inmueble ubicado en el Pasaje Hipólito Unanue 

Nro. 100, Alto Misti Miraflores, atendido por Sonia Margot Salazar Sonco y 

lugar de residencia del detenido Marco Antonio Coaquira Sonco; no se 

encontró elementos criminalísticas aprovechables. 

1.7.2. Realizado en el inmueble ubicado en el PP.JJ. Independencia, Los 

Guindos, Zona B, Mz. 49, lote 1-ASA, (Ref. Pje. Los Guindos con Pje. La Cruz) 

atendido por Silveria Conde Huamani, quien indico que Milla Vargas Cristopher 

Leoncio no vive en dicho lugar, siendo su hermano Milano Vargas Tarazona, 

quien tiene alquilado un cuarto en dicho predio.  

1.8 Otros: 

1.8.1. Vistas fotográficas de vehículo e intervenidos al momento de la 

aprehensión. 

 

El personal “PNP de la Comisaría de Alto Selva Alegre, al concluir las 

investigaciones policiales elaboraron el Oficio Nro. 2103-16-REGPOARE-

DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP/R SEC., siendo elevado a la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Arequipa (Segundo Despacho de Decisión 

Temprana), poniendo a disposición a Marco Antonio Coaquira Sonco y a Milla 

Vargas Cristopher Leoncio, en calidad de detenidos.   

El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, 

teniendo en consideración todos los actuados emitidos por la PNP y demás 

recaudos que se adjuntan, así como ser detenidos como in cuasifragancia, 

FOMALIZÓ LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA contra Marco Antonio 

Coaquira Sonco y a Milla Vargas Cristopher Leoncio, por la presunta comisión 

del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de FRANKLIN 

BORDA CRUZ, hecho delictuoso que se encuentra previsto y sancionado en 
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el artículo 188° como tipo base, concordado con los incisos 2, 4 y 5 del primer 

párrafo del artículo 189° del Código Penal. 

Así mismo, El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Arequipa, en la etapa de investigación preparatoria se le formula una 

investigación a Marco Antonio Coaquira Sonco por el presunto delito de 

CONDUCCION DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el 

primer párrafo del artículo del Código Penal, en agravio de la sociedad. 
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2. FOTOCOPIA DE LA FORMALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA.  
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3. SINTESIS DE LAS DECLARACIONES 

 

3.1 Declaración Policial de Milla Vargas Cristopher Leoncio. 

El imputado Milla Vargas, en su declaración policial, acepta haber sido 

participe del robo agravado, estando en el automóvil de su amigo Marco, de placa 

de rodaje V5H-647, color amarillo, marca DAEWOO, modelo TICO sustrayendo su 

billetera del agraviado Franklin Borda Cruz, quien fue el quien se encontraba de 

copiloto cuando el agraviado subió al vehículo.  

Es de indicar, que en su declaración policial redacta que los que incitaron a 

robar en el Puente de Grau fueron las dos personas que se dieron a la fuga, alias 

Carlín y alias Loco Manuel, quien todos que se encontraban en el interior del 

vehículo decidieron por voluntad propia Aceptar para ser parte del robo. 

Así también logra contar, que, al percatarse sobre el serenazgo, ellos huyen 

del lugar, percatándose en todo momento que el agraviado estaba colgado de la 

puerta del vehículo; sin embargo, deciden huir arrastrando unos metros al 

agraviado. 

En el transcurso de la persecución al vehículo, llegando al puente Chilina, en 

una curva chocan contra un concreto, que inmediatamente se dan a la fuga Carlín 

y Loco Manuel, alegando que a ellos solo tiene días de conocerlos, siendo 

posteriormente detenido. 

En su declaración a nivel policial, se puede visualizar una contradicción 

respecto a que al principio en la pregunta 8 de su Declaración, manifiesta que 

estuvo de acuerdo en robar, así mismo, el acepta que estuvo en el copiloto, 

situación que señala que él fue quien sustrajo la billetera del bolsillo del agraviado 

mientras que los dos que se encontraban en la parte trasera del vehículo trataban 

de ahorcarlo con una correa, así también se percató en todo momento que estaba 

arrastrando al agraviado con el vehículo propiciándole un golpe para que se suelte. 

La contradicción inversa en la pregunta 12, donde afirma que el no hizo nada, 

que el solo hecho de estar ahí y haber elegido mal sus amistades esta en ese 

problema. 

 

3.2 Declaración de Marco Antonio Coaquira Sonco:  

3.2.1. Declaración Policial de Marco Antonio Coaquira Sonco. 

El imputado Marco Antonio, en su declaración policial, acepta ser propietario 

del vehículo de placa de rodaje V5H-647, color amarillo, marca DAEWOO, modelo 
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TICO y que labora como taxista para a empresa Taxi Sur, hecho que entra en 

contradicción, ya que como se visualiza en las fotografías tomadas por la PNP el 

vehículo tiene un casquete de Taxi Turismo Imperial. 

Cuando le realizan la pregunta 04, para que redacte los hechos suscitados, el 

imputado solo hace prevalecer su derecho a guardar silencio, no cooperando más 

con las investigaciones pertinentes. 

 

3.2.2. Declaración Instructiva de Marco Antonio Coaquira Sonco. 

El imputado Marco Antonio, en la etapa de investigación preparatoria, 

solicita a través de su defensa técnica realizar su declaración instructiva, 

afirmando que declararía sinceramente. 

En la declaración, afirma y concuerda en todo momento lo que ya ha 

manifestado el imputado Milla Vargas, afirmado que los que incitaron a robar en el 

Puente de Grau fueron las dos personas que se dieron a la fuga, alias Carlín y alias 

Loco Manuel, quien todos que se encontraban en el interior del vehículo decidieron 

por voluntad propia Aceptar para ser parte del robo, pero que en todo momento él 

tuvo miedo. 

Así mismo solicita someterse a la Terminación anticipada del proceso, ya que 

está asumiendo toda la responsabilidad que es materia de investigación, pero 

negando a brindar los nombres completos de Carlín y Loco Manuel. 

Informa que, habiendo tenido una discusión en su hogar con la madre de su 

hijo, él ya se encontraba ingiriendo alcohol, por ende, la decisión que tomo, sintió 

que en todo momento no estuvo dentro de sus cabales, así mimo se encontraba 

muy molesto por la discusión dada con su pareja, que producto de todo ello, le 

hicieron tomar malas decisiones. 

Marco Antonio afirma que conoce a Milla Vargas, más conocido como el 

limeño y que el en todo momento se encontró como piloto, no ejerciendo violencia 

contra el agraviado.  

 

 

 

 

 

 

 

17 



 

 
 

4. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

4.1. La declaración de Franklin Borda Cruz, respecto a los hechos de materia 

de imputación.  

4.2. La declaración Juan Carlos Contreras Cornejo, respecto a lo que observo 

el da 12 de septiembre del 2016 y a la persecución y captura de los acusados. 

4.3. La declaración de David Walter Parra Choqueanco, respecto a lo que 

observo el da 12 de septiembre del 2016, sobre las circunstancias en la que se 

produjo la persecución y captura de los dos acusados. 

4.4. En el mismo sentido y extremo la declaración de José Edwin Tinta Colque. 

4.5. La declaración del efectivo policial Carlos David Pacsi Pequeña, será 

examinado respecto de acta de intervención policial del día 12 de septiembre del 

2016, al contenido de acta de protección y aislamiento de la escena del 12 de 

septiembre del 2016, al acta de entrega de escena de la misma fecha, al acta de 

registro personal de Milla Vargas Cristopher Leoncio y respecto al acta de 

incautación de vehículo de placa V5H-647. 

4.6. La declaración del efectivo policial John Adrian Lozano, respecto al acta 

de registro personal de Franklin Borda Cruz. 

4.7. La declaración de norman Olver Bustamante Pilco, respecto al vinculo 

laboral que tiene con su empresa el agraviado Franklin Borda Cruz y respecto al 

pago de su remuneración.  

4.8. La declaración del efectivo policial Cornelio Edinson Sánchez Velarde, 

respecto al acta de intervención policial del 12 de septiembre del 2016. 

4.9. La declaración del Médico Legista Dra. Patricia Paz Canedo, respecto al 

contenido del Certificado Médico Legal nro. 23305-L y 23307-L. 

4.10. La declaración del efectivo policial Daniel Núñez Vidal, respecto al 

informe Pericial Nro. 2142-2016-REGARE-DIVICAJ-DEPCRI-SECINCRI. 

4.11. La declaración de Pedro Ernesto Human Vega, respecto al contenido de 

los Certificados de dosaje etílico 0030010109 de Marco Antonio Coaquira Sonco, 

y 0030-010110 de Milla Vargas Cristopher Leoncio;  así como el informe Nro. 

211-2016-DIRSAN-PNP-REGSAL-ARE. 

4.12. La declaración del perito Ing. Químico Alex Frank López Acosta, respecto 

al contenido del dictamen pericial de Inspección de Ingeniería Forense Nro. 231-

2016. 
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4.13. La declaración del Perito en Ing. Forense José Darío Maquera Bustinza, 

respecto al contenido del Dictamen Pericial Físico Nro. 659-2016. 

4.14. Paneux fotográfico de fojas 82 y 83. 

4.15. Oficio Nro. 971-2016- de fecha 12 de septiembre del año 2016, folios 93. 

4.16. Oficio Nro. 973-2016- de fecha 12 de septiembre del año 2016, folios 94. 
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5. FOTOCOPIA DE LOS SIGUIENTES ACTUADOS:  

5.1. REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA 
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5.2. REQUERIMIENTO DE CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN.   
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5.3. Resolución 01 del 1° Juzgado de Investigación Preparatoria. 
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5.4. ESCRITO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.  
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5.5. ACUSACIÓN FISCAL 
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5.6. AUTO ENJUICIAMIENTO  
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6. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

La audiencia del Juicio Oral, se llevó a cabo en tres secciones de Audiencias 

Pública, conforme se desarrolla de la siguiente forma: 

 

PRIMERA SECCIÓN: 

Se fija la primera fecha para el 08 de marzo del 2017, a horas 15:30, en la 

Sala de Audiencias Número 10 de la Sede de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa. 

Estando presentes en la concurrida audiencia las partes acreditadas: 

El Juez del 1° Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente. 

El Ministerio Publico, debidamente representada por la Fiscal. Marta Ferrari 

Valderrama. 

Abogada, defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco, a Dra. Magaly 

Mendoza Yana. 

Defensor Público, defensa técnica de Cristopher Leoncio Milla Vargas. 

Los acusados: Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas.  

A efectos de iniciar la Audiencia Pública, seguido contra los procesados ya 

precitados, por el presunto Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en 

perjuicio Franklin Borda Cruz.  

Instalada ya la audiencia, las partes empiezan a exponer sus alegatos de 

apertura, por consiguiente, empiezan a leer los derechos de los acusados, y a 

realizar la siguiente pregunta: ¿Han comprendido sus derechos?, dando ambas 

partes la confirmación de que, si han entendido sus derechos, posterior a ello 

realizan la siguiente pregunta: ¿Son culpables de los cargos y de la reparación 

civil?, dando como respuesta las partes acusadas: SI ES AUTOR DE DELITO, 

Y RESPONSABLE DE PENA Y REPARACIÓN. 

La audiencia se ve suspendida a solicitud de la Fiscal presente, informando 

que aún no tienen los acuerdos de la pena, dando a lugar que se suspenda dicha 

audiencia. 

Siendo que dicha jefatura reprograma la audiencia para el 20 de marzo del 

2017 a las 12:00 en la misma Sala de Audiencia número 10. 

 

SEGUNDA SECCIÓN: 
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Siendo la fecha reprogramada para la continuación de la audiencia, 20 de 

marzo del 2017, a horas 12:01, en la Sala de Audiencias Número 10 de la Sede 

de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Estando presentes en la concurrida audiencia las partes acreditadas: 

El Juez del 1° Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente. 

El Ministerio Publico, debidamente representada por la Fiscal. Marta Ferrari 

Valderrama. 

Abogada, defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco, a Dra. Magaly 

Mendoza Yana. 

Defensor Público, defensa técnica de Cristopher Leoncio Milla Vargas. 

Los acusados: Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas.  

Se desarrolla la audiencia iniciando el Ministerio público que no han arribado 

acuerdo con la pena, pero si al monto de reparación civil, lo cual ya han realizado 

el pago total de ello. 

Posterior a ello, la defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco. La 

Dra. Magaly Mendoza Yana, informa al juez que se ha presentado un escrito 

acompañado con fichas RENIEC de los cómplices que huyeron el día del hecho, 

debidamente identificados por los acusados.  

Presentan las partes sus alegatos de clausura, a efectos de la lectura del 

fallo, disponen programar la fecha el día 22 de marzo del 2017. 

 

TERCERA SECCIÓN: 

Siendo 22 de marzo del 2017, a horas 16:47, en la Sala de Audiencias 

Número 10 de la Sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

Estando presentes en la concurrida audiencia las partes acreditadas: 

El Juez del 1° Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente. 

El Ministerio Publico, debidamente representada por la Fiscal. Marta Ferrari 

Valderrama. 

Abogada, defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco, a Dra. Magaly 

Mendoza Yana. 

Defensor Público, defensa técnica de Cristopher Leoncio Milla Vargas. 

Los acusados: Marco Antonio Coaquira Sonco y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas.  
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El señor juez desarrolla la audiencia precisando que ambos acusados 

confirmaron los hechos, aceptaros los cargos y por consiguiente merecen ser 

beneficiados con la reducción de la pena, por ultimo da a conocer el fallo por 

unanimidad. 

DECLARAN a Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas, COAUTORES de la comisión de delito contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado por el artículo 188° tipo 

base, concordante con el inciso 2,4 y 5 primer párrafo del artículo 189° del 

Código Penal, en agravio de Franklin Borda Cruz, como tal le IMPONEN a cada 

uno de los precitados la pena privativa de libertad de 4 AÑOS Y 3 MESES, la 

misma que cumplirán en forma efectiva en el Establecimiento Penal en el 

Instituto Nacional Penitenciario. 

Así mismo, fijan un monto de la Reparación Civil en la suma total de S/ 

3,000.00 soles, a favor del agraviad y no fijan COSTAS. 

Respecto a la acusación por el concurso real de MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO, dicha judicatura ABSUELVE del delito de CODUCCION 

DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, como del peligro común, previsto 

en el primer párrafo del artículo 174° del Código Penal. 
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7. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL 1°JUZGADO PENAL COLEGIADO 

SUPRAPROVINCIAL PERMANENTE.  
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8. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL 2°SALA PENAL DE 

APELACIONES DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

AREQUIPA.  
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9. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL PERMANENTE 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA.  
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10. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS 

 

10.1. Recurso de Nulidad N° 2793-2017, SAN MARTÍN, en la cual 

establece que “La conclusión anticipada del juicio oral no comporta una 

circunstancia atenuante privilegiada que dé lugar, de forma necesaria, a 

una imposición de pena por debajo del mínimo legal de la pena conminada 

del delito que se trate. Constituye una regla de reducción punitiva por 

bonificación procesal que se aplica sobre la base de la pena concreta 

previa que se haya determinado. La proporción en que se realiza la 

aminoración de pena por conformidad procesal no puede sobrepasar el 

séptimo de la referida pena; el quantum punitivo final se establece en 

atención a las circunstancias del hecho, el nivel y alcance de su actitud 

procesal, entre otros criterios”. 

 

10.2. Recurso de Nulidad N° 370-2017, LIMA, precisa lo siguiente: “la 

confesión, para que configure una circunstancia atenuante de carácter 

excepcional, está sujeta a determinados requisitos legalmente estipulados, 

cuya ratio es la facilitación del esclarecimiento de los hechos delictivos y 

que sea relevante para la investigación de los mismos». Del mismo modo, 

en el fundamento jurídico vigesimoprimero del referido Acuerdo Plenario 

se precisa que la sinceridad de la confesión equivale: 

A una admisión (1) completa -con cierto nivel de detalle que 

comprenda, sin omisiones significativas, los hechos en los que participó-, 

(2) veraz -el sujeto ha de ser culpable sin ocultar datos relevantes del 

injusto investigado-, (3) persistente -uniformidad esencial en las 

oportunidades que le corresponde declarar ante la autoridad competente- 

y (4) oportuna -en el momento necesario para garantizar y contribuir a la 

eficacia de la investigación-, a la que se aúna, a los efectos de la 

cuantificación de la pena atenuada, (5) su nivel de relevancia. 

Por lo que si se trata de un delito evidente o, lo que es lo mismo, si 

este ha sido descubierto flagrantemente, cualquier aceptación del hecho 

y colaboración del agente con la Policía o el Ministerio Público en el 

ejercicio de sus funciones -así se produzca de forma concomitante o 

inmediatamente después de cometido-, resulta irrelevante para la 
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investigación o esclarecimiento del hecho y, consecuentemente, no 

determina reducción de pena en virtud de la aplicación de la fórmula de 

derecho premial referida a la confesión sincera. 

 

10.3. Recurso de Nulidad N° 3466-2014, VENTANILLA-CALLAO, en 

este recurso precisa sobre el Robo agravado que a efectos de establecer 

la pena a imponer al encausado recurrente debe tenerse en cuenta lo 

siguiente:  

i) El delito de robo agravado imputado se encuentra previsto en el 

artículo ciento ochenta y ocho, concordado con los incisos uno y dos del 

primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal -

referida a las agravantes de comisión del delito en casa habitada y durante 

la noche- sanciona al agente con pena privativa de libertad no menor de 

doce ni mayor de veinte años.  

ii) La disminución prudencial de la pena, debido a que el delito 

imputado quedo en grado de tentativa, conforme a lo dispuesto en el 

artículo dieciséis del Código Penal.  

iii) Sus condiciones personales, esto es, refiere realizar trabajos 

eventuales, de grado de instrucción tercero de primaria y no registrar 

antecedentes penales vigentes (registra condenas a penas suspendidas 

ya cumplidas), conforme se advierte de su certificado de antecedentes 

penales de fojas sesenta y seis.  

Por tanto, teniendo en cuenta lo anotado consideramos que la pena 

impuesta en la recurrida no resulta proporcional a la gravedad del delito 

cometido, sin embargo, este Supremo Tribunal se encuentra impedido de 

aumentar prudencialmente la pena, debido a que el representante del 

Ministerio Público no interpuso recurso de nulidad en este extremo, 

conforme a lo establecido en el artículo trescientos del Código de 

Procedimientos Penales. 

 

10.4. Recurso de Nulidad N° 415-2017, LIMA SUR, con lo cual acredita 

que “La no identificación del otro, de cuya existencia da fe el propio 

imputado no es relevante para excluir el hecho delictivo y el concurso de 

dos personas en la comisión del delito, como así lo describió la víctima -
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para esta acreditación no se requiere el requisito formal de la identificación 

plena de este último y, menos, su presencia, declaración y condena.” 

 

10.5. Recurso de Nulidad N° 502-2017, CALLAO, con lo cual precisa 

que considera que cuando hablamos de principio de proporcionalidad y que 

colisiona con el principio constitucional de reincorporación del penado a la 

sociedad, previsto en el inciso 22) del artículo 139 de la Constitución 

Política del Estado; por lo que atendiendo una edad - joven -; hecho que 

atentaría los fines de la pena protegidos constitucionalmente; por ende bajo 

el principio de proporcionalidad de las penas ; en aquellos casos que el 

legislador se ha excedido al regular las penas para cada tipo de delitos, 

vulnerando el principio de proporcionalidad; debiendo tener presente no 

vulnerar el principio de dignidad de la persona; por ello, la determinación 

judicial de la pena debe ser producto de una decisión debidamente 

razonada y ponderada, ajena de toda consideración subjetiva, toda vez que 

la pena implica una sanción por la comisión de un hecho punible, y no 

existe la retribución por sí mismo, en razón que el artículo IX del Título 

Preliminar del Código Penal se sitúa en la línea de las teorías preventivas 

modernas y postula que se tiene que atender a la probable 

resocialización del penado y su reinserción a la sociedad; por 

consiguiente la pena debe reflejar la aplicación del principio de 

proporcionalidad que prevé el artículo VII del Título Preliminar del citado 

cuerpo legal, que es principal estándar que debe considerar el juez para 

determinar la pena concreta. 

 

10.6. Recurso de Nulidad N° 2049-2014, Lima, mediante la cual se 

precisa, que: Prueba indiciaria toma hechos acontecidos en la realidad y a 

través de una inferencia lógica llega a establecer responsabilidades. 

 

10.7. Recurso de Nulidad N° 192-2012, LIMA SUR, mediante la cual, 

se precisa, que: No solo es suficiente la sindicación del agraviado o 

agraviada para fundamentar una sentencia condenatoria, sino que debe 

ser complementada con otras pruebas. 

 

10.8. Recurso de Nulidad N° 144-2010, LIMA NORTE, la cual dispone 

que “La declaración de responsabilidad penal debe ser consecuencia de 
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una actividad probatoria mínima y suficiente desde las exigencias 

derivadas de la garantía de la presunción de inocencia y revestidas con 

todas las garantías constitucionales y procesales que la legitimen, es decir, 

se debe comprobar si hay prueba, y si esta tiene contenido incriminatorio 

suficiente para enervar la presunción de inocencia; que en ausencia de 

prueba directa se puede recurrir al mecanismo de la prueba indiciaria, por 

medio del cual y partiendo de hechos básicos plenamente acreditados, a 

través de un razonamiento lógico, se infiere la responsabilidad del 

imputado”. 

 

10.9. Recurso de Nulidad N° 114-2014, LORETO, “Respecto al alegato 

del recurrente de que no se habría demostrado la preexistencia del bien 

materia del delito, este Colegiado considera que aun cuando el derecho a 

la prueba constituye un elemento del debido proceso, y la presunción de 

inocencia obliga al órgano jurisdiccional a una actividad probatoria 

suficiente que desvirtúe el estado de inocencia del que goza el imputado; 

en nuestro ordenamiento la prueba se rige por el sistema de valoración 

razonable y proporcional —sana crítica—.  

 

En virtud de ello, el juzgador dispone de un sistema de evaluación de los 

medios probatorios, sin que estos tengan asignado un valor 

predeterminado»; de modo que, aun cuando no exista boleta, factura y/o 

comprobante de pago que corrobore la cuantía del mismo, es válido el juicio 

que tiene por acreditada la preexistencia del bien sustraído, que se asiente 

en prueba personal, de tal forma de que en el presente caso cumplen dicha 

finalidad probatoria la declaración testimonial”. 

 

10.10. Recurso de Nulidad N° 1503-2018, LIMA SUR, lo que señala es 

lo siguiente: La falta de concurrencia de la agraviada para brindar sus 

declaraciones posteriores a la versión brindada a nivel preliminar o policial 

no constituye un menoscabo para la configuración de la garantía de certeza 

referida a la persistencia en la incriminación, dado que no es exigible a 

quien padece un delito concurrir reiteradamente a una entidad de justicia 

para ratificar la incriminación inicialmente expuesta, a partir de la cual no 

se podría determinar el nombre de personas apodadas y encapuchadas ni 

exigir más precisiones de lo ya expuesto sobre la sindicación al conductor 
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del Mototaxi. Por tanto, el agravio referido a la falta de incriminación no es 

trascendente. 

 

10.11. Recurso de Nulidad N° 2282-2014, Lima, lo que señala es que La 

conclusión anticipada del juicio oral tiene como aspecto sustancial la 

institución de la conformidad, la cual estriba en el reconocimiento del 

principio de adhesión en el proceso penal, donde la finalidad es la pronta 

culminación del proceso; este acto procesal tiene un carácter expreso y 

siempre es unilateral de disposición de la pretensión, claramente 

formalizada, efectuada por el procesado y su defensa, que importa una 

renuncia a la actuación de pruebas y del derecho a un juicio público; por 

ello, el relato táctico aceptado por las partes y propuesto por el Ministerio 

Público, en su acusación escrita, no necesita de actividad probatoria, ya 

que la conformidad excluye toda tarea para llegar a la libre convicción 

sobre los hechos.  

 

10.12. Recurso de Nulidad N° 1694-2009, Huancavelica, con lo cual 

dispone que, en cuanto a los fundamentos del Procurador Público, 

respecto al delito de tenencia ilegal de armas, este Supremo Tribunal 

comparte la decisión de la Sala Superior de no haber mérito para pasar a 

juicio oral contra Urbano Chuchón Vilca, Andrés Yaure Olarte y César 

Wilfredo Páucar Contreras por el delito de tenencia ilegal de armas de 

fuego, puesto que el hecho incriminado a los citados sentenciados se 

subsume al tipo penal de robo con la agravante de mano armada, no siendo 

posible considerar esta circunstancia agravante como delito independiente 

de tenencia ilegal de armas, existe un concurso aparente que configura en 

sí mismo, el tipo penal de robo agravado. Siendo ello así, lo resuelto por el 

Superior Colegiado en este extremo se encuentra conforme a ley. 
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11. DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

 

Respecto al expediente de estudio, se concluye que tiene por materia el 

Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, tipificado y 

sancionado por el art. 188 como tipo base y como circunstancias agravantes 

los incisos 2, 4 y 5 del art. 189 del Código Penal, y la causa se tramitó en la 

vía ordinaria en doble instancia con recurso de Casación, conforme a lo 

establecido por el Nuevo Código Procesal Penal, cuya doctrina actual es la 

siguiente: 

 

11.1.  EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

 

Los delitos contra el patrimonio, están previstos para tutelar un bien 

jurídico individual, el PATRIMONIO, propiamente dicho está en el Derecho 

Privado, lo cual existen teorías sobre si se repercuta en el derecho penal o 

como esta funciona en él. 

En el Perú, concluye sobre “la teoría rotulada como mixta, ecléctica o 

integradora tiene que el derecho penal recepciona los conceptos 

elaborados por el derecho privado y lo aplica respectando su significado 

original”1, sin embargo, en la práctica muchas veces se ha visto 

controversias lingüísticas, no les está prohibido al derecho penal recrear 

algunos conceptos por vía de interpretación para un caso concreto. 

 

Los Delitos Contra el Patrimonio, se encuentran previstos entre los 

artículos 185 al 208 del Código Penal, siendo estos los siguientes: 

 Hurto 

 Robo 

 Abigeato 

 Apropiación Ilícita 

 Receptación 

 Estafa y otras Defraudaciones 

 Fraude en la Administración de Personas Jurídicas 

 Extorsión 

 Usurpación 

                                                           
1
 RAMIRO SALINAS SICCHA, Delitos Contra el Patrimonio, Quinta edición, mayo 2015, pg. 36 
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 Daños, y 

 Delitos Informáticos 

 

Es de indicar que, en el presente estudio de expediente, la comisión del 

delito cometido por Marco Antonio Coaquira Sonco, Milla Vargas Cristopher 

Leoncio y los dos partícipes no acusados, fue por el delito de Robo 

Agravado, en agravio de Franklin Borda Cruz, hecho delictuoso que se 

encuentra tipificado y sancionado en el art. 188 como tipo base, con la 

agravante contenida en los incisos 2, 4 y 5 del primer párrafo del art. 189 

del Código Penal. 

 

11.1.1 ROBO SIMPLE 

 

El tipo penal se encuentra tipificado en el artículo 188 del Código Penal: 

“El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, 

empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente 

para su vida o integridad física será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de ocho años”. 

 

11.1.1.1 DESCRIPCIÓN TÍPICA 

El delito de robo se encuentra previsto y sancionado en el art. 188 del 

CP., que prescribe: “El que”, es decir cualquier persona, “se apodera 

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno”, es decir, de 

un patrimonio sea completo o no que no sea de su propiedad, “para 

aprovecharse de él”, es decir obtenga un beneficio sea para su uso personal 

o económico, “sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando 

violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para 

su vida o integridad física”, muchos autores afirman que esta premisa es lo 

que diferencia al delito propiamente configurada de otros delitos que se 

asemejan a ello, EL USO DE LA VIOLENCIA. “será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de ocho años”, es la pena 

que corresponde como un mínimo y un máximo. 

 

11.1.1.2 TIPICIDAD OBJETIVA. 

El delito de robo es un delito común, pues el sujeto activo, puede ser 
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cualquier persona y el sujeto pasivo, puede ser cualquier persona natural 

o jurídica. 

Los elementos de la conducta prohibida del delito de robo”, son los 

siguientes: 

 Apoderamiento ilegítimo. 

 Sustracción del bien mueble. 

 Bien mueble ajeno. 

 Violencia o amenaza. 

El robo es un delito de apoderamiento mediante sustracción al igual que 

el hurto, pero con empleo de VOLENCIA Y/O GRAVE AMENAZA SOBRE 

LAS PERSONAS, para de tal modo anular su voluntad de defensa y obtener 

la sustracción y apoderamiento en evidentes condiciones de ventaja y 

dominio, lo que hace la diferencia sustantivamente del hurto, y de los demás 

delitos patrimoniales.2 

 

11.1.1.3 ACCION DE APODERAR 

Cuando mencionamos apoderar se entiende la situación de 

disponibilidad en a que se encuentra el agente en relación con el bien 

sustraído, es decir se trata de un estado de hecho resultante de las acciones 

de sustracción practicadas por el propio agente del delito. 

 

11.1.1.4 EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

El bien jurídico protegido en el delito de robo, es el patrimonio, pero 

también podemos afirmar que, por otro lado, también el bien jurídico que se 

protege es la vida, la integridad física y la libertad personal. 

Esto es conforme a algunas tres ejecutorias supremas: en la Ejecutoria 

Suprema del 19 de mayo de 1998 se expresó de los bienes jurídicos que 

se protege en el delito de ROBO.3 

Soy participe de que el bien jurídico que se protege en el delito de robo 

solo es el PATRIMONO, ya que la afectación de otros bienes jurídicos, solo 

sirve para calificar o configurar en forma objetiva el hecho punible.  

 

11.1.1.5 TIPICIDAD SUBJETIVA  

                                                           
2 RAMIRO SALINAS SICCHA, Delitos Contra el Patrimonio, Quinta edición, mayo 2015, pg. 114 

3 RAMIRO SALINAS SICCHA, Delitos Contra el Patrimonio, Quinta edición, mayo 2015, pg. 124 
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El delito de robo, exige que el agente actúe con DOLO, es decir, con 

conocimiento y voluntad, pero además exige un elemento subjetivo 

especial, que el agente tenga la especial intención de APROVECHARSE 

DEL BIEN, que actúe con ánimo de lucro (animus lucrandi).  

 

11.1.1.6 CULPABILIDAD 

La conducta típica y antijurídica del robo simple reunirá el tercer 

elemento del delito denominado culpabilidad, cuando se verifique que el 

agente no es inimputable, esto es, no sufra alguna anomalía psíquica ni sea 

menor de edad. 

Se ha dado casos que muchos de los agentes que cometen el delito, 

suponían que el bien que sustraían con violencia eran de su propiedad, así 

como otras situaciones que el dueño del bien ha dado su consentimiento 

para que se sustraiga el bien, en este sentido estaríamos en una figura 

jurídica que se llama ERROR DE PROHIBICION, que se encuentra prevista 

en el artículo 14° del Código Penal. 

 

11.1.2 ROBO AGRAVADO 

 

El tipo penal se encuentra tipificado en el artículo 189 del Código Penal: 

“La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: 

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o en lugar desolado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas. 

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de 

pasajeros o de carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustres y fluviales, 

puertos, aeropuertos, restaurantes y afines, establecimientos de hospedaje y 

lugares de alojamiento, áreas naturales protegidas, fuentes de agua minero-

medicinales con fines turísticos, bienes inmuebles integrantes del patrimonio 

cultural de la Nación y museos. 

6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o 

mostrando mandamiento falso de autoridad. 

7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en 

estado de 

gravidez o adulto mayor. 

8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 
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La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es 

cometido: 

1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 

2. Con abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el 

empleo de drogas, insumos químicos o fármacos contra la víctima. 

3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica. 

4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la 

Nación. 

 

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de 

integrante de una organización criminal, o si, como consecuencia del hecho, se 

produce la muerte de la víctima o se le causa lesiones graves a su integridad física 

o mental”. 

 

11.1.2.1 DESCRIPCIÓN TÍPICA 

 

El delito de robo Agravado se encuentra previsto y sancionado en el art. 

189 del Código Penal, donde el operador jurídico ha detallado 

circunstancias o causales que agravan la pena para el agente que comete 

el delito. 

 

11.1.2.2 TIPICIDAD OBJETIVA. 

Se le define al robo agravado como aquella conducta por la cual el 

agente haciendo uso de la VIOLENCIA O AMENAZA sobre su víctima, 

sustrae un bien mueble total o parcialmente ajeno y se apodera 

ilegítimamente con la finalidad de tener un provecho patrimonial, concurrido 

en todo momento su accionar en circunstancias agravantes previstas 

expresamente en la norma precitada.  

 

11.1.2.3 AGRAVANTES EN EL EXPEDIENTE DE ESTUDIO. 

En el presente caso los acusados fueron sancionados por las agravantes 

del artículo 189° de la citada norma, 2.4 y 5, que desarrollaremos de la 

siguiente forma: 

 

11.1.2.3.1. DURANTE LA NOCHE O EN LUGAR DESOLADO 
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Es frecuente comentar que el fundamento político – criminal de esta 

agravante radica en que la noche es un espacio de tiempo propicio para 

cometer el robo, al presuponer la concurrencia de los elementos: oscuridad, 

mínimo riesgo para el agente y facilidad mayor para el apoderamiento al 

relajarse las defensas por parte de la víctima y presuponer condiciones de 

mejor ocultamiento para el sujeto activo del delito y evitar de ese modo ser 

identificados por la víctima.4 

Cuando hablamos de noche, a muchos nos da esa apariencia o 

sentimiento de temor, por la razón de que es imposible visibilizar con 

claridad a una persona que se acerca o nos persigue.  

Así mismo, no importa la situación de que en el lugar de los hechos se 

encuentra la claridad de la luz de la Luna o las luces de los postes o la luz 

de las veredas de las casas, el agravante igual se configura por solo ser LA 

NOCHE, ya que mucho de estos agentes aprovechan la situación para 

sorprender a sus víctimas.  

 

11.1.2.3.2. CON EL CONCURSO DE DOS O MÁS PERSONAS 

Esta agravante suele suceder más frecuente o rutinario para los agentes 

que perpetran este delito, cuando realizan el hecho acompañados con la 

finalidad de facilitar la comisión de su conducta ilícita, pues el que te roben 

con dos o tres personas a una sola victima lo que logran es aminorar las 

defensas de la víctima, y es que suele suceder que cuando vemos a dos 

personas de forma violenta que nos despojan de nuestros bienes nos 

quedamos inmóviles, ya que nuestro subconscientes sabe que no podemos 

hacer nada contra dos. 

Suele ser un conflicto jurídico el saber cuándo uno es coautor o cómplice 

de un robo en este agravante, y es que como lo sustenta Peña cabrera, 

puedo deducir que: 

En el caso analizado, vemos que eran 4 agentes quienes cometieron el 

hecho ilícito, en esta circunstancia podemos afirmar que los 4 han sido 

coautores, ya que todos tenían el dominio del hecho, Marco Antonio, 

aparento ser un chofer con la finalidad de que ingresara la victima por la 

parte trasera; Milla Cristopher, tenía el dominio de sustraer todo lo que tenía 

                                                           
4 RAMIRO SALINAS SICCHA, Delitos Contra el Patrimonio, Quinta edición, mayo 2015, pg. 141 
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el agraviado; Carlín, se encargó de ahorcarlo con la correa, así como el 

Loco Manuel, intento reducir sus fuerzas usando violencia. 

Todos han actuado como coautores, incurriendo en esta agravante. 

 

11.1.2.3.3. EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN DE 

TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO DE PASAJEROS O DE CARGA, 

TERMINALES TERRESTRES, FERROVIARIOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES, PUERTOS, AEROPUERTOS, RESTAURANTES Y AFINES, 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y LUGARES DE 

ALOJAMIENTO, ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, FUENTES DE 

AGUA MINERO-MEDICINALES CON FINES TURÍSTICOS, BIENES 

INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

NACIÓN Y MUSEOS. 

Esta agravante es el medio que se usa para consumar el delito ilícito, en 

el presente expediente, los agentes utilizaron un vehículo que era de 

propiedad de Marco Antonio Coaquira Sonco, en calidad de un taxi privado, 

utilizaron este medio para consumar el delito. 
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12. SÍNTESIS ANALÍTICOS DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

Es de indicar, que estando realizando un análisis del expediente en estudio, 

“se acredita que la materia es por el Delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, cuyo trámite procesal se realizó en la vía ordinaria en doble instancia 

con recurso de Casación,” conforme al siguiente detalle: 

Los hechos suscitados se remontan a la fecha 12 de septiembre del año 2016 

aproximadamente a las 01:00 am en el puente Grau, donde se encontraban en un 

vehículo de placa N° V5H-645, conducido por Marco Antonio Coaquira Sonco 

(Encontrándose al volante de dicho vehículo), Milla Vargas Cristopher Leoncio 

(Encontrándose de Copiloto de dicho vehículo), alias Carlín (Encontrándose en la 

parte trasera de dicho vehículo) y alias Loco Manuel (Encontrándose en la parte 

trasera de dicho vehículo)”, presuntamente conforman la organización criminal  

<<LOS POKEMONES DE CAYMA>>, en circunstancias, que el agraviado había 

salido de su trabajo (Limpieza y mantenimiento en NORKY’S) dirigiéndose al 

Puente Grau para tomar un colectivo  que le traslade a Alto Cayma, al ver un 

vehículo Taxi-colectivo con 4 personas al interior le hacen la señal que falta un 

pasajero, el agraviado procede a subir, cuando en el transcurso del viaje, es 

interceptado por los dos pasajeros que se encontraban sentado con él en el 

asiento posterior de dicho vehículo, quienes al ver que usa resistencia proceden 

a querer ahorcarlo con una correa mientras que copiloto empieza a sustraer su 

billetera, no logrando su objetivo, ya que el agraviado se encontraba protegido con 

una chalina que impedía que efectuará la fuerza de la correo.  

El agraviado en todo momento puso resistencia al atraco de la presunta 

organización, causando así llamar la atención del serenazgo, quienes en 

circunstancias que se encontraban realizando su vigilancia, logran identificar al 

agraviado tirado en el suelo siendo reiteradas veces golpeado, cuando se 

percatan los acusados de la presencia de los serenazgos, se dan a la fuga en el 

vehículo, color amarillo, con placa de rodaje N° V5H-645, marca Daewoo, modelo 

Tico. 

En la persecución, el serenazgo solicita refuerzos de sus compañeros, así 

como pone de conocimiento a los efectivos Policiales sobre la situación, en el 

transcurso del camino, el vehículo modelo Tico de color amarillo pierde el control 

del timón, estrellando contra un muro, los participantes del hecho delictuoso de 

alias Carlín y alias Loco Manuel dieron a la fuga, quedando el piloto (Marco 
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Antonio Coaquira Sonco) y copiloto (Milla Vargas Cristopher Leoncio) dentro del 

vehículo, donde proceden a detenerlos y fueron puestos a disposición de la 

Comisaria de Alto Selva Alegre para que realicen las investigaciones 

correspondientes. 

Es de señalar que el Personal PNP de la Comisaría Alto Selva Alegre, 

“realizaron la investigación policial, así como dar el debido socorro al acusado 

Marco Antonio Coaquira Sonco, ya que en la persecución salió lastimado al 

chocarse contra un muro de concreto, posterior a las tomas de declaraciones y 

a las actas realizadas  con la conducción del Fiscal Provincial, de cuyo término 

elaboraron el Informe Policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-

SIDCP-R, concluyendo que Marco Antonio Coaquira Sonco (Detenido), Milla 

Vargas Cristopher Leoncio (Detenido), alias Carlín (Ausente) y alias Loco 

Manuel (Ausente)”, presuntamente conforman la organización criminal  <<LOS 

POKEMONES DE CAYMA>>, solo los dos primeros debidamente identificados, 

ubicados y capturados, así mismo los dos últimos en proceso de identificarlos, 

ubicarlos y capturarlos, resultan ser los presuntos coautores del Delito Contra 

el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Borda Cruz Fraklin, siendo 

puestos a disposición de la Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Arequipa, en calidad de detenidos”. 

 El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, 

teniendo la carpeta de los actuados de las investigaciones de la PNP, así como 

la aceptación de los hechos que se le imputan a Milla Vargas Cristopher 

Leoncio, FORMALIZÓ la Investigación Preparatoria contra Marco Antonio 

Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio, por la presunta comisión 

del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Franklin Borda 

Cruz, hecho delictuoso que se encentra tipificado y sancionado en el art. 188 

como tipo base, con la agravante contenida en los incisos 2, 4 y 5 del primer 

párrafo del art. 189 del Código Penal, situación que dicha Fiscalía no inicia las 

investigaciones en contra de las dos personas que fugaron en el hecho. 

 

El mismo día del 12 de septiembre del 2016, habiendo ya el fiscal 

formalizado la etapa de investigación preparatoria propiamente dicho, 

REQUIERE la prisión preventiva, Nro. de requerimiento 01-2016-2FPPC-AR, 

por el plazo máximo de 9 meses, situación que, si hablamos de los PLAZOS 

RAZONABLES, nos deja un poco analizar que en la praxis muchos de los 
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magistrados, entre ellos jueces, han realizado una mala interpretación de la 

norma, según el artículo 272° del Código Procesal Penal5, da como máximo un 

plazo 9 meses, ellos lo han tomado que el PLAZO MAXIMO ES EL PLAZO 

RAZONABLE, es decir que para dicha fiscalía el plazo necesario es de 9 meses 

para el objeto de investigación, en el presente proceso los actuados ya estaban 

realizados, ya existía la aceptación y confirmación de los hechos por uno de los 

acusados, por ende, no había más actos de investigación. 

Con ello quiero afirmar que, el plazo que dicto el fiscal no tiene sentido, ya 

que los actos que se tenían para la investigación, eran mínimas, situación que 

pudo haber realizado en menos meses, esta situación vulnera los derechos de 

los procesados. EL PLAZO RAZONABLE ES EN FUNCIÓN DE LOS ACTOS 

DE INVESTIGACIÓN 

Es de precisar que el Fiscal posteriormente, 27 de septiembre del 2016, 

REQUIERE LA CONFIRMATORIA DE INCAUTACION, sobre los siguientes 

bienes:  

a.- Un automóvil Marca Daewoo, modelo Tico, de color amarillo, año 1995, 

motor F8C292020; con placa de rodaje N° V5H-645 DE PROPIEDAD DEL 

IMPUTADO Marco Antonio Coaquira Sonco. 

b.- Un celular marca Alcatel One Touch pixi, de color negro con blanco, que 

fue hallado en el bolsillo posterior izquierdo del pantalón del imputado Marco 

Antonio Coaquira Sonco.  

c.- Una mochila de color negro marca CAT. 

d.- Un pantalón de color azul con cintas reflectantes. 

e.- Un polo color naranja de algodón de manga larga. 

f.- Una toalla de color azul. 

g.- Un radio portátil AKITA con su respectivo USB de color verde de 8GB 

marca Kinsgton. 

h.- Un monedero marrón sin contenido alguno. 

i.- Una billetera sintética.  

j.- Un desarmador de color verde. 

k.-Fotocheck enmicado a nombre de Marco Antonio Coaquira Sonco de la 

empresa Turismo Taxi Sur. 

                                                           
5 Artículo 272°. - Duración  
1. La prisión preventiva no durará más de nueve meses.  
2. Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de dieciocho 
meses 
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Cuando existe un peligro de la demora, el Fiscal puede disponer la 

incautación de los bienes que crea conveniente para su investigación, así lo 

dispone el artículo 218° del nuevo código procesal penal, posterior a ello el Juez 

declara FUNDADO la incautación de los bienes precitados. 

Estando en la etapa de investigación preparatoria, con fecha 22 de 

septiembre del 2016, el procesado Marco Antonio Coaquira Sonco SOLICITA 

acogerse a una TERMINACION ANTICIPADA, fundamenta que por el principio 

de proporcionalidad y al alcance de su actitud procesal, el procesado se 

encuentra arrepentido solicitando a ello acogerse a esta institución procesal, lo 

cual dispone una rebaja de pena de un sexto por la misma, así mismo solicita 

prestar SU DECLARACIÓN INSTRUCTIVA, a efectos de confesar de forma 

sincera sobre los hechos. 

El fiscal por Providencia N°02-2016, afirma que estando aun en 

Investigación Preparatoria y aún falta recabar y realizar actos de investigación, 

una vez desarrollados estos mismos se evaluara la pertinencia de la aplicación 

del proceso especial de terminación anticipada, en este punto debemos 

precisar el R.N 370-2017- LIMA, que señala lo siguiente:  Por lo que si se trata 

de un delito evidente o, lo que es lo mismo, si este ha sido descubierto 

flagrantemente, cualquier aceptación del hecho y colaboración del agente 

con la Policía o el Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones -así 

se produzca de forma concomitante o inmediatamente después de cometido-, 

resulta irrelevante para la investigación o esclarecimiento del hecho y, 

consecuentemente, no determina reducción de pena en virtud de la 

aplicación de la fórmula de derecho premial referida a la confesión sincera, esto 

es decir que el procesado Marco Antonio Coaquira Sonco, ha sido detenido en 

cuasiflagrancia, por ende no agrega nuevos hechos o los nombres de los dos 

integrantes que fugaron en la escena de los hechos, por ende su confesión 

sincera, no determinaría la reducción de la pena.  

El 03 de enero del 2017, la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Arequipa, FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACION, en contra de 

Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio, por la 

presunta comisión del delito de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en 

el art. 188 como tipo base, con la agravante contenida en los incisos 2, 4 y 5 

del primer párrafo del art. 189 del Código Penal, en agravio de Franklin Borda 

Cruz, así como en contra de Marco Antonio Coaquira Sonco por la presunta 
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comisión del delito de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCION DE 

VEHICULO EN ESTADO EBRIEDAD, previsto y sancionado en el primer 

párrafo del art. 274 del Código Penal en agravio de la Sociedad. 

Solicita en dicho requerimiento de la siguiente forma: 

Para MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO la pena de 8 AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, a razón de 7 años por el delito de robo agravado y 

1 año por el delito de conducción en estado de ebriedad. 

Para MILLA VARGAS CRISTOPHER LEONCIO, la pena de 13 AÑOS Y 4 

MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, pro la comisión del delito de 

robo agravado. 

Siendo el 13 de febrero del 2017, El juez del 1° Juzgado de Investigación 

Preparatoria Cerro Colorado, habiendo ya realizado las actuaciones previstas, 

DICTAN EL AUTO ENJUICIAMIENTO, para MARCO ANTONIO COAQUIRA 

SONCO la pena de 8 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y para 

MILLA VARGAS CRISTOPHER LEONCIO, la pena de 13 AÑOS Y 4 MESES 

DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

El 08 de marzo del 2017, a efectos de iniciar la Audiencia Pública, seguido 

contra los procesados ya precitados, por el presunto Delito Contra el Patrimonio 

– Robo Agravado, en perjuicio Franklin Borda Cruz.  

Instalada ya la audiencia, las partes empiezan a exponer sus alegatos de 

apertura, por consiguiente, empiezan a leer los derechos de los acusados, y a 

realizar la siguiente pregunta: ¿Han comprendido sus derechos?, dando ambas 

partes la confirmación de que, si han entendido sus derechos, posterior a ello 

realizan la siguiente pregunta: ¿Son culpables de los cargos y de la reparación 

civil?, dando como respuesta las partes acusadas: SI ES AUTOR DE DELITO, 

Y RESPONSABLE DE PENA Y REPARACIÓN. 

La audiencia se ve suspendida a solicitud de la Fiscal presente, informando 

que aún no tienen los acuerdos de la pena, dando a lugar que se suspenda dicha 

audiencia. 

Siendo que dicha jefatura reprograma la audiencia para el 20 de marzo del 

2017 a las 12:00 en la misma Sala de Audiencia número 10. 

 

20 de marzo del 2017, se desarrolla la audiencia iniciando el Ministerio 

público que no han arribado acuerdo con la pena, pero si al monto de reparación 

civil, lo cual ya han realizado el pago total de ello.  
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Posterior a ello, la defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco. La 

Dra. Magaly Mendoza Yana, informa al juez que se ha presentado un escrito 

acompañado con fichas RENIEC de los cómplices que huyeron el día del hecho, 

debidamente identificados por los acusados.  

Presentan las partes sus alegatos de clausura, a efectos de la lectura del 

fallo, disponen programar la fecha el día 22 de marzo del 2017. 

Siendo 22 de marzo del 2017, a horas 16:47, en la Sala de Audiencias 

Número 10 de la Sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. 

El señor juez desarrolla la audiencia precisando que ambos acusados 

confirmaron los hechos, aceptaros los cargos y por consiguiente merecen ser 

beneficiados con la reducción de la pena, por ultimo da a conocer el fallo por 

unanimidad. 

DECLARAN a Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas, COAUTORES de la comisión de delito contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado por el artículo 188° tipo 

base, concordante con el inciso 2,4 y 5 primer párrafo del artículo 189° del 

Código Penal, en agravio de Franklin Borda Cruz, como tal le IMPONEN a cada 

uno de los precitados la pena privativa de libertad de 4 AÑOS Y 3 MESES, la 

misma que cumplirán en forma efectiva en el Establecimiento Penal en el 

Instituto Nacional Penitenciario. 

Así mismo, fijan un monto de la Reparación Civil en la suma total de S/ 

3,000.00 soles, a favor del agraviad y no fijan COSTAS. 

Respecto a la acusación por el concurso real de MARCO ANTONIO 

COAQUIRA SONCO, dicha judicatura ABSUELVE del delito de CODUCCION 

DE VEHICULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, como del peligro común, previsto 

en el primer párrafo del artículo 174° del Código Penal.  

Respecto al Fallo del Juez, estoy de acuerdo ya que en el trascurso de las 

suspensiones de la audiencia de Juicio Oral, la defensa de Marco Antonio, 

presenta la FICHA RENIEC de los dos fugitivos de la escena, que han sido 

también autores del hecho, según Benito Villanueva Haro en un ensayo 

publicado 01/07/2013 afirma que: << En este sentido la terminación anticipada 

deberá entenderse como un consenso entre fiscal y el imputado que supone la 

aceptación de los cargos, y su finalidad es concluir el proceso de forma rápida, 

impidiendo así su prolongación; es decir, seguir con la etapa intermedia y la de 

juzgamiento que incluye el juicio oral. Como presupuestos para su configuración, debe 

comprobarse en primer lugar la responsabilidad del agente, la pena y la reparación civil. 
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Comprender la importancia de éste proceso especial, así como su finalidad y beneficio 

para los sujetos procesales, permitirá identificar la naturaleza del mismo.>>, por ende, 

colaborando con dicha investigación y reconocer las identidades para que el 

Ministerio Publico inicie las investigaciones contra ellos, son merecedores de la 

reducción de la pena por Principio de Proporcionalidad. 

Dentro del plazo, interponen los recursos impugnatorios con ambas partes 

la misma finalidad de que REFORMEN LA MISMA Y SE LE IMPONGA A LOS 

PROCESADOS LOS CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

CON CARCATER EFECTIVA CONVERTIDA A 208 JORNADAS DE TRABAJO 

COMUNITARIO, invocando el principio de proporcionalidad y humanidad, que la 

pena que fue de 4 años y 3 meses se REDUZCA a 6 meses.  

Mientras que la Segunda Fiscalía, también presento su apelación respecto 

que la pena de 4 AÑOS Y 3 MESES en forma efectiva, sea REVOCADA en el 

extremo de IMPONERLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 6 AÑOS. 

Habiéndose elevado los actuados a la Sala Superior, siendo el 03 de agosto 

del 2017, la Sala resuelve que DECLARAN INFUNDADO los recursos de 

apelación MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, DECLARAN INFUNDADO 

los recursos de apelación CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS y 

finalmente DECLARAN FUNDADO el recurso de apelación de Fiscalía 

RESOLVIENDO REVOCAR la sentencia de fecha 22 de marzo del 2017, 

IMPONIENDO LA PENA DE 6 AÑOS EN FORMA EFECTVA. 

Este fallo, no estoy de acuerdo, respecto a que, a la institución procesal, los 

imputados confesaron en todo momento que había dos personas más que 

iniciaron y fueron de la idea de cometer dicho delito, pero durante la formalización 

de la investigación preparatoria LA FISCALIA ha tenido un grave error en no 

incluirlos en las investigaciones, ni solicitar a la PNP que inicie una inspección 

de los supuestos alias Carlín y Loco Manuel, por ende la confesión de Marco 

Antonio adjuntando sus ficha RENIEC no han sido valorados durante esta 

instancia, negándole el beneficio de la confesión sincera de dicho procesado. 

Finalmente, Marco Antonio Coaquira, interpone Recurso de Casación, 

elevándose los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la Republica, 

DECLARAN NULO el recurso, así como DECLARAN INADMISIBLE el recurso 

de casación contra la sentencia de vista impuesta por la Sala, ya que la instancia 

Suprema se pronunció respecto que no puede ser revisada esta sentencia en 

dicha instancia a través del recurso de casación para acceder a una nueva 
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determinación de la pena e imponer la sanción de tres año que solicita como 

pretensión, puesto que el RECURSO DE CASACION no es una nueva instancia 

para que las partes pretendan disminuir la pena. 
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13. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

 

13.1. Habiendo ya realizado un estudio profundo sobre el expediente penal de 

ROBO AGRAVADO, se constató que, durante el desarrollo del presente proceso 

en doble instancia con recurso de Casación, se incurrió en la comisión de 

algunas deficiencias, omisiones, errores y contradicciones entre las instancias, 

conforme a la siguiente opinión analítica: 

Durante el desarrollo a nivel Fiscalía Provincial de turno, dicho despacho 

recibió Informe Policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-DEPINCRI-SIDCP-

R, así como partícipe de las declaraciones de los procesados, donde en todo 

momento se alegó  que los hechos suscitados con fecha 12 de septiembre del 

año 2016 aproximadamente a las 01:00 am en el puente, fueron cometidos 

CUATRO ACUSADOS:  Marco Antonio Coaquira Sonco (Detenido), Milla Vargas 

Cristopher Leoncio (Detenido), alias Carlín (Ausente) y alias Loco Manuel 

(Ausente)”, y que presuntamente conforman la organización criminal  <<LOS 

POKEMONES DE CAYMA>>, en agravio de Borda Cruz Fraklin. 

Así como la declaración del agraviado en concordancia con lo manifestado a 

nivel policial por Milla Cargas Cristopher Leoncio, los que planificaron el hecho 

delictivo fueron los dos acusados ausentes, así como LOS QUE EJERCIERON 

LA VIOLENCIA CONTRA EL AGRAVIADO, ahorcándolo con una correa fueron 

realizados por los acusados ausentes, situación que para la etapa de Diligencia 

Preliminar, no fue suficiente para el fiscal de cargo iniciar investigaciones por 

dichos autores del delito de ROBO AGRAVADO, que ellos fueron las cabezas 

del plan así como los que ejercieron la violencia contra el agraviado. 

El fiscal ha omitido sus obligaciones, como lo establece el Artículo IV en el 

inciso 2 del Código Procesal Penal6, respecto a investigar los que acrediten la 

responsabilidad del hecho delictivo, el Fiscal solo FORMALIZO la investigación 

preparatoria contra los dos acusados detenidos, cuando en todo momento se 

mencionó a nivel policial, así como las declaraciones de los acusados y 

agraviado que en el vehículo se encontraban 4 personas, de los cuales debieron 

                                                           
6 Articulo IV .- EL TITULAR DE LA ACCION PENAL: 

2. El Ministerio Público está obligado a actuar con objetividad, indagando los hechos constitutivos 

de delito, los que determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia del imputado. Con esta 

finalidad conduce y controla jurídicamente los actos de investigación que realiza la Policía 

Nacional. 
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ser debidamente investigados para identificarlos e iniciar el debido proceso 

contra los 4 acusados y coautores del hecho ilícito. 

En concordancia con el Artículo 65°. - La investigación del delito destinada a 

ejercitar la acción penal: 

1. El Ministerio Público, en la investigación del delito destinada a ejercitar la 

acción penal, deberá obtener los elementos de convicción necesarios para la 

acreditación de los hechos delictivos, así como para identificar a los autores o 

partícipes en su comisión. Con la finalidad de garantizar la mayor eficacia en la 

lucha contra el delito, el Ministerio Público y la Policía Nacional deben cooperar 

y actuar de forma conjunta y coordinada, debiendo diseñar protocolos de 

actuación, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 69° y 

333°. 

 

Fiscalía en todo los actuados en la etapa de investigación preparatoria, no 

ha iniciado una investigación ordenando a los efectivos Policiales que 

identifiquen a los dos fugitivos: Alias Carlín y alias Loco Manuel, por ende, ha 

omitido una de sus funciones como titular de la acción penal. 

 

13.2. Respecto a la TERMINACION ANTICIPADA, es una institución procesal 

que a nivel de investigación tiene una valor bastante considerable y beneficioso 

para el imputado, cuando la defensa técnica de Marco Antonio Coaquira Sonco, 

solicita someterse a la Terminación anticipada, prestando una declaración 

instructiva de manera sincera por parte de su patrocinado, dicha manifestación 

se dio a cabo en la fecha 29 de diciembre del 2016, lo cual solo afirmo las 

declaraciones ya dadas a nivel policial por su amigo Milla Vargas Cristopher 

Leoncio y el agraviado, mas no pudo apoyar al ministerio publico identificar a los 

dos acusados más que también perpetraron el delito de ROBO AGRAVADO. 

Dicha solicitud de someterse a la terminación anticipada, sin agregar algo 

nuevo, solo reafirmar lo ya declarado antiguamente, se podría aplicar la 

jurisprudencia R.N 370-2017- LIMA, que señala lo siguiente:  Por lo que si se 

trata de un delito evidente o, lo que es lo mismo, si este ha sido descubierto 

flagrantemente, cualquier aceptación del hecho y colaboración del agente 

con la Policía o el Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones -así 

se produzca de forma concomitante o inmediatamente después de cometido-, 

resulta irrelevante para la investigación o esclarecimiento del hecho y, 

consecuentemente, no determina reducción de pena en virtud de la 
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aplicación de la fórmula de derecho premial referida a la confesión sincera, esto 

es decir que el procesado Marco Antonio Coaquira Sonco, ha sido detenido en 

cuasiflagrancia, por ende no agrega nuevos hechos o los nombres de los dos 

integrantes que fugaron en la escena de los hechos, por ende su confesión 

sincera, no determinaría la reducción de la pena ni mucho menos ser aplicado 

con el principio de proporcionalidad. 

Cuando posterior al inicio del Juicio Oral, la defensa técnica del acusado 

Marco Antonio, presenta un escrito señalando quienes son los dos participantes 

fugados, adjuntando para ello sus Fichas RENIEC que acreditan la identificación 

y ubicación de los acusados. 

Situación que deja mucho que desear de la fiscalía, ya que en todo 

momento omitió la acusación o formalización de investigación por el delito de 

ROBO AGRAVADO contra los dos acusados ausentes, a pesar de ya estar 

debidamente identificados y ubicados, no ha iniciado una disposición que se le 

agregue a la investigación por el mismo delito del mismo día del hecho de los 

cuales se le están acusando a Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas 

Cristopher Leoncio. 

 Respecto a la colaboración de Marco Antonio, estoy de acuerdo con el 

fallo dictado por el 1° Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial Permanente, la 

cual DECLARAN a Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher Leoncio Milla 

Vargas, COAUTORES de la comisión de delito contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado por el artículo 188° tipo 

base, concordante con el inciso 2,4 y 5 primer párrafo del artículo 189° del 

Código Penal, en agravio de Franklin Borda Cruz, como tal le IMPONEN a cada 

uno de los precitados la pena privativa de libertad de 4 AÑOS Y 3 MESES, la 

misma que cumplirán en forma efectiva en el Establecimiento Penal en el 

Instituto Nacional Penitenciario, respecto a que no concurre ninguna 

circunstancia agravante genérica, sino solo atenuantes genéricas, como es el de 

carecer antecedentes penales y haber reparado voluntariamente el daño, por lo 

que es factible ubicarse en el mínimo del tercio inferior del nuevo marco punitivo, 

esto es en seis años a lo que es factible reducir en un sexto por la conclusión 

anticipada, previsto en el Acuerdo Plenario N° 05-2008 de la Corte Suprema de 

la Republica, que equivale doce meses, quedando por tanto 60 meses a lo cual 

se reduce un décimo por la colaboración o confesión parcial que equivale seis 

meses, quedando una pena parcial de 54 meses, por lo que los acusados ya han 
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hecho el pago íntegro de la reparación civil, lo que correspondería la reducción 

de pena por 3 meses más, lo cual por principio de proporcionalidad da una pena 

final concreta por el delito de ROBO AGRAVADO de 4 AÑOS Y 3 MESES. 

 

13.3. Respecto al requerimiento fiscal contra el concurso real en contra de 

MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, por la presunta comisión del delito de 

Peligro Común en la modalidad de CONDUCCION DE VEHICULO EN ESTADO 

EBRIEDAD, previsto y sancionado en el primer párrafo del art. 274 del Código 

Penal en agravio de la Sociedad, REQUIERE SU ACUSACION para MARCO 

ANTONIO COAQUIRA SONCO la pena de 8 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD, a razón de 7 años por el delito de robo agravado y 1 año por el delito 

de conducción en estado de ebriedad. 

Es de indicar que cuando acusa por el delito de conducción en estado de 

ebriedad, el fiscal no dispone en su investigación preliminar, sino en la etapa de 

investigación preparatoria cuando ya estaba por vencerse el plazo dispuesto, lo 

cual nunca se fijó primordialmente para las debidas investigaciones. 

La fiscalía recha la terminación anticipada, con el sustento de que el 

principio de oportunidad no procede en los delitos de concurso real, sin que esto 

esté prescrito en la norma, aludiendo que en todo momento ha sido criterio del 

fiscal de turno. 

Es de indicar que los delitos de robo agravado y conducción de vehículo en 

estado de ebriedad no han tenido en cuenta que las agravantes del robo 

agravado del inicso 5, cometer el delito en cualquier medio de transporte y siendo 

que el acusado era el que se encontraba manejando el transporte para la 

comisión y consumación del delito, entonces esto sería SUBSUMIDO DENTRO 

DEL DELITO, por lo que no postula un concurso aparente de delitos más no un 

concurso real de delitos. 

Hay que tener de conocimiento que CONCURSO (APARENTE) de leyes 

penales, cuando el contenido de ilícito de un hecho punible ya está contenido en 

otro y, por lo tanto, el autor ha cometido una lesión de la ley penal. 

 

13.4. Finalmente, una crítica sobre el PLAZO RAZONABLE, que se ha vuelto 

una práctica del día a día de los magistrados, en el presente caso habiendo ya 

el fiscal formalizado la etapa de investigación preparatoria propiamente dicho, 

REQUIERE la prisión preventiva, Nro. de requerimiento 01-2016-2FPPC-AR, 
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por el plazo máximo de 9 meses, situación que, si hablamos de los PLAZOS 

RAZONABLES, ahora bien, debemos reiterar que los “instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos reconocen el derecho de toda 

persona acusada de un delito a ser juzgada dentro de plazos razonables. Si en 

el marco de estos procesos se emite una orden judicial de detención, esta 

no puede durar lo mismo que el proceso, por lo que, si la duración de la 

medida privativa de la libertad no es razonable, la persona con orden de 

detención tiene derecho a recuperar su libertad, sin perjuicio de que el proceso 

en su contra continúe. A esta garantía se le conoce como el derecho al plazo 

razonable de duración de la detención judicial preventiva”7, 

 La fiscalía ha realizado una mala interpretación sobre el plazo razonable, 

afirmando que es necesario los 9 meses para el objeto de investigación, en el 

presente proceso los actuados ya estaban realizados, ya existía la aceptación 

y confirmación de los hechos por uno de los acusados, por ende, no había más 

actos de investigación, además la fiscalía nunca inicio la investigaciones 

respecto a los dos participes fugitivos, por ende no había más actuados que 

realizar, EL PLAZO RAZONABLE ES EN FUNCIÓN DE LOS ACTOS DE 

INVESTIGACIÓN. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7
 Revista Internauta de Práctica Jurídica, Núm. 27, año 2011, pg. 56 
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CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones del análisis del expediente penal N° 0006946-2016, se 

verificó que la presente causa fue tramitada en la vía ordinaria, en doble instancia 

con recurso de Casación conforme a lo establecido en el Nuevo Código Procesal 

Penal, los cuales versan de la siguiente forma: 

El hecho delictivo se llevó acabo el día 12 de septiembre del año 2016 

aproximadamente a las 01:00 am en el puente Grau, donde se encontraban en un 

vehículo de placa N° V5H-645, conducido por Marco Antonio Coaquira Sonco 

(Encontrándose al volante de dicho vehículo), Milla Vargas Cristopher Leoncio 

(Encontrándose de Copiloto de dicho vehículo), alias Carlín (Encontrándose en la 

parte trasera de dicho vehículo) y alias Loco Manuel (Encontrándose en la parte 

trasera de dicho vehículo)”, en circunstancias, que el agraviado había salido de su 

trabajo (Limpieza y mantenimiento en NORKY’S) dirigiéndose al Puente Grau para 

tomar un colectivo  que le traslade a Alto Cayma, al ver un vehículo Taxi-colectivo 

con 4 personas al interior le hacen la señal que falta un pasajero, el agraviado 

procede a subir, cuando en el transcurso del viaje, es interceptado por los dos 

pasajeros que se encontraban sentado con él en el asiento posterior de dicho 

vehículo, quienes al ver que usa resistencia proceden a querer ahorcarlo con una 

correa mientras que copiloto empieza a sustraer su billetera, no logrando su 

objetivo, ya que el agraviado se encontraba protegido con una chalina que impedía 

que efectuará la fuerza de la correa, el agraviado en todo momento puso 

resistencia al atraco de la presunta organización, causando así llamar la atención 

del serenazgo, quienes en circunstancias que se encontraban realizando su 

vigilancia, logran identificar al agraviado tirado en el suelo siendo reiteradas veces 

golpeado, cuando se percatan los acusados de la presencia de los serenazgos, 

se dan a la fuga en el vehículo, color amarillo, con placa de rodaje N° V5H-645, 

marca Daewoo, modelo Tico.  

En la persecución, el serenazgo solicita refuerzos de sus compañeros, así 

como pone de conocimiento a los efectivos Policiales sobre la situación, en el 

transcurso del camino, el vehículo modelo Tico de color amarillo pierde el control 

del timón, estrellando contra un muro, los participantes del hecho delictuoso de 

alias Carlín y alias Loco Manuel dieron a la fuga, quedando el piloto (Marco 

Antonio Coaquira Sonco) y copiloto (Milla Vargas Cristopher Leoncio) dentro del 

vehículo, donde proceden a detenerlos y fueron puestos a disposición de la 
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Comisaria de Alto Selva Alegre para que realicen las investigaciones 

correspondientes. 

Es de señalar que el Personal PNP de la Comisaría Alto Selva Alegre, 

“realizaron la investigación policial, así como dar el debido socorro al acusado 

Marco Antonio Coaquira Sonco, ya que en la persecución salió lastimado al 

chocarse contra un muro de concreto, posterior a las tomas de declaraciones y 

a las actas realizadas  con la conducción del Fiscal Provincial, de cuyo término 

elaboraron el Informe Policial N° 288-2016-REGPOARE-DIVICAJ-

DEPINCRI-SIDCP-R, concluyendo que Marco Antonio Coaquira Sonco 

(Detenido), Milla Vargas Cristopher Leoncio (Detenido), alias Carlín (Ausente) 

y alias Loco Manuel (Ausente)”, presuntamente conforman la organización 

criminal  <<LOS POKEMONES DE CAYMA>>, solo los dos primeros 

debidamente identificados, ubicados y capturados, así mismo los dos últimos 

en proceso de identificarlos, ubicarlos y capturarlos, resultan ser los presuntos 

coautores del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de 

Borda Cruz Fraklin, siendo puestos a disposición de la Fiscal de la Segunda 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, en calidad de detenidos”. 

 El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Arequipa, 

teniendo la carpeta de los actuados de las investigaciones de la PNP, así como 

la aceptación de los hechos que se le imputan a Milla Vargas Cristopher 

Leoncio, FORMALIZÓ la Investigación Preparatoria contra Marco Antonio 

Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio, por la presunta comisión 

del Delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Franklin Borda 

Cruz, hecho delictuoso que se encentra tipificado y sancionado en el art. 188 

como tipo base, con la agravante contenida en los incisos 2, 4 y 5 del primer 

párrafo del art. 189 del Código Penal, situación que dicha Fiscalía no inicia las 

investigaciones en contra de las dos personas que fugaron en el hecho, 

situación que nos hace concluir que omitió sus funciones con respecto a 

formalizar la investigación preparatoria incluyendo a los dos participes que 

fugaron el día de los hechos precitados.  

El mismo día del 12 de septiembre del 2016, habiendo ya el fiscal 

formalizado la etapa de investigación preparatoria propiamente dicho, 

REQUIERE la prisión preventiva, Nro. de requerimiento 01-2016-2FPPC-

AR, por el plazo máximo de 9 meses, situación que, concluimos que la fiscalía 
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no ha considerado EL PLAZO RAZONABLE, que se debe actuar EN FUNCIÓN 

DE LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN. 

Estando en la etapa de investigación preparatoria, con fecha 22 de 

septiembre del 2016, el procesado Marco Antonio Coaquira Sonco SOLICITA 

acogerse a una TERMINACION ANTICIPADA, fundamenta que por el principio 

de proporcionalidad y al alcance de su actitud procesal, el procesado se 

encuentra arrepentido solicitando a ello acogerse a esta institución procesal, lo 

cual dispone una rebaja de pena de un sexto por la misma, así mismo solicita 

prestar SU DECLARACIÓN INSTRUCTIVA, a efectos de confesar de forma 

sincera sobre los hechos, lo cual concluimos que el fiscal no considero la 

confesión sobre la IDENTIFICACION DE LOS DOS PARTICIPES QUE 

FUGARON, así mismo, uso un criterio que deja mucho que desear al requerir 

un delito de conducción en estado de ebriedad, cuando este era UN 

CONCURSO APARENTE, MAS NO UN CONCURSO REAL, alegando de esta 

premiso que la terminación anticipada no puede ser sometido los que se 

encuentran procesados por concurso real. 

El 03 de enero del 2017, la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Arequipa, FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACION, en contra de 

Marco Antonio Coaquira Sonco y Milla Vargas Cristopher Leoncio, por la 

presunta comisión del delito de ROBO AGRAVADO, previsto y sancionado en 

el art. 188 como tipo base, con la agravante contenida en los incisos 2, 4 y 5 

del primer párrafo del art. 189 del Código Penal, en agravio de Franklin Borda 

Cruz, así como en contra de Marco Antonio Coaquira Sonco por la presunta 

comisión del delito de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCION DE 

VEHICULO EN ESTADO EBRIEDAD, previsto y sancionado en el primer 

párrafo del art. 274 del Código Penal en agravio de la Sociedad. 

Solicita en dicho requerimiento de la siguiente forma: 

Para MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO la pena de 8 AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, a razón de 7 años por el delito de robo agravado y 

1 año por el delito de conducción en estado de ebriedad. 

Para MILLA VARGAS CRISTOPHER LEONCIO, la pena de 13 AÑOS Y 4 

MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, pro la comisión del delito de 

robo agravado.  

Siendo 22 de marzo del 2017, a horas 16:47, en la Sala de Audiencias 

Número 10 de la Sede de la Corte Superior de Justicia de Arequipa en la lectura 
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del fallo, DECLARAN a Marco Antonio Coaquira Sonco Y Cristopher Leoncio 

Milla Vargas, COAUTORES de la comisión de delito contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado por el artículo 188° tipo 

base, concordante con el inciso 2,4 y 5 primer párrafo del artículo 189° del 

Código Penal, en agravio de Franklin Borda Cruz, como tal le IMPONEN a cada 

uno de los precitados la pena privativa de libertad de 4 AÑOS Y 3 MESES, la 

misma que cumplirán en forma efectiva en el Establecimiento Penal en el 

Instituto Nacional Penitenciario. 

Donde concluye que, colaborando con dicha investigación y reconocer las 

identidades para que el Ministerio Publico inicie las investigaciones contra ellos, 

son merecedores de la reducción de la pena por Principio de Proporcionalidad. 

Dentro del plazo, interponen los recursos impugnatorios con ambas 

partes la misma finalidad de que REFORMEN LA MISMA Y SE LE IMPONGA A 

LOS PROCESADOS LOS CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 

LIBERTAD CON CARCATER EFECTIVA CONVERTIDA A 208 JORNADAS DE 

TRABAJO COMUNITARIO, invocando el principio de proporcionalidad y 

humanidad, que la pena que fue de 4 años y 3 meses se REDUZCA a 6 meses.  

Mientras que la Segunda Fiscalía, también presento su apelación respecto 

que la pena de 4 AÑOS Y 3 MESES en forma efectiva, sea REVOCADA en el 

extremo de IMPONERLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 6 AÑOS. 

Habiéndose elevado los actuados a la Sala Superior, siendo el 03 de agosto 

del 2017, la Sala resuelve que DECLARAN INFUNDADO los recursos de 

apelación MARCO ANTONIO COAQUIRA SONCO, DECLARAN INFUNDADO 

los recursos de apelación CRISTOPHER LEONCIO MILLA VARGAS y 

finalmente DECLARAN FUNDADO el recurso de apelación de Fiscalía 

RESOLVIENDO REVOCAR la sentencia de fecha 22 de marzo del 2017, 

IMPONIENDO LA PENA DE 6 AÑOS EN FORMA EFECTVA.  

Finalmente, Marco Antonio Coaquira, interpone Recurso de Casación, 

elevándose los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la Republica, 

DECLARAN NULO el recurso, así como DECLARAN INADMISIBLE el recurso 

de casación contra la sentencia de vista impuesta por la Sala, ya que la instancia 

Suprema se pronunció respecto que no puede ser revisada esta sentencia en 

dicha instancia a través del recurso de casación para acceder a una nueva 

determinación de la pena e imponer la sanción de tres año que solicita como 

pretensión, puesto que el RECURSO DE CASACION no es una nueva instancia 
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para que las partes pretendan disminuir la pena, dejando esta decisión 

consentida y ejecutoriada. 
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RECOMENDACIONES 

 

Que, la delincuencia es una situación que día a día se ve, y la sociedad cada 

vez se siente menos resguardada, el Estado como ente protector de la sociedad, 

ante el incremento del índice delincuencial debe implementar un taller de 

capacitación de cómo actuar los de seguridad ciudadana y los efectivos 

policiales, para prevenir y combatir la delincuencia. Asimismo, debe fortalecer 

los talleres de esfuerzo físico, ya que hoy en día se ve que los de seguridad y 

efectivos policiales no logran capturar a los delincuentes, ya que estos cuentan 

con un mejor físico que los agentes.  

 

Respecto a nuestros magistrados que nos brindan la tutea jurisdiccional, 

deben estar capacitados con lo que está prescrito en la norma, así como usar 

una buena interpretación de ello, considerando siempre las jurisprudencias y 

doctrinas que conciernen a los delitos investigados. 

Muchos de nuestros magistrados actúan sus diligencias sin prevalecer o 

garantizar los derechos de los acusados, que es una de las funciones principales 

y más que función institucional, como ética profesional debemos garantizar un 

debido proceso. 

 

Finalmente, el Ministerio Publico debe dar capacitaciones continuas sobre 

las figuras institucionales, así como usar un criterio más actualizado conforme lo 

establece la norma o una buena interpretación, ya que los errores, omisiones, 

contradicciones, etc que se ven día a día en las resoluciones, disposiciones u 

oficios dejan mucho que desear del derecho y sobre todo da una mala imagen 

de nuestra Justicia en el Perú, situación que hoy en día viene siendo 

desprestigiada nuestra reputación, así que somos pocos los que buscamos 

cumplir un debido proceso, garantizando los derechos del agraviado como de los 

imputados, esto debe ser el nuevo Chip de los que se egresan como abogados, 

o los que hoy en día son alumnos de la carrera profesional del derecho.  
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